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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Divisorio No. 11001-4003-070-2016-01042-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales téngase en cuenta la diligencia de secuestro
realizada por la ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE debidamente
secuestrado el inmueble con folio de matrícula 50S- 192841 visible a folios 26 a 41.

De la misma, póngase en conocimiento de la parte actora a través del correo
electrónico del profesional del derecho.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61b6c5dd84a2e2822c5df7ba1576a88330e33df77d80aac19d4eabf9cda4eff8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Divisorio No. 11001-4003-070-2016-01042-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención a lo solicitado por el demandado JOSÉ POLICARPO RODRIGUEZ
BELLO de revocatoria al curador ad litem designado en su representación, el
DESPACHO ACCEDE a su revocatoria.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09854ddf301d4221f92d76706fea0d732ceefa76f8d948fc982bc712d1000bc2

Documento generado en 10/02/2023 04:18:41 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2017-00042-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisadas a detalle las diligencias y como quiera que se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y, contemplados en el
artículo 368 y siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de
VERBAL DE INDEMNIZACION DE PERJUICIOS LUCRO CESANTE Y DAÑO
EMERGENTE instaurada por NANCY MORALES GUANTIVA y en contra de
CARLOS ZAMBRANO QUIÑONES.

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica o,
en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de veinte (20
días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional Sentencia
C-420, Sep. 24/20).

Se reconoce personería al abogado LUIS ROBINSON BELTRAN
RODRIGUEZ, como apoderado de la demandante en los términos y para los fines
del poder conferido obrante a folio 1.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c245178b04464b10892dd7cc4c89017c7f28deddbaa403a9644126e971a7af9

Documento generado en 10/02/2023 04:18:46 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Verbal No. 11001-4003-070-2017-00042-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver sobre la medida cautelar pretendida, se requiere a la parte
demandante para que preste caución equivalente al 20 % del valor pretendido de
$73.706.608,00 MCT, esto es, por la suma de $14.742.000,00 (art. 590 del C.G.P).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21561fd695ff11bb26a5e12a092541da56319441bda2ebe92a65637fb6ceae8f

Documento generado en 10/02/2023 04:18:51 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01929-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Continuando con el trámite procesal correspondiente y en virtud de que, con
el producto de los descuentos realizados al demandado, se satisfizo la obligación
acá perseguida, ello, teniendo en cuenta de una parte, la suma acordada en
preconciliación celebrada de común acuerdo por las partes a través de audiencia de
fecha 13 de septiembre de 2019, (ver folios 22-24), en la cual se concilió como valor
total de la obligación perseguida en la suma de $ 16.000.000,00; y de otro lado, el
valor depositado por concepto de depósitos judiciales para este proceso asciende a
la suma de $16.125.534,00 superando el valor conciliado, máxime por cuanto el
término otorgado a la parte demandante en proveído de fecha Cuatro (4) de febrero
del dos mil veintidós (2022) (C_3) se encuentra vencido por lo tanto, sufragada
totalmente la obligación con base a lo dispuesto en el artículo 461 del Código
General del Proceso, este Estrado Judicial

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO
instaurado por JOSE RICARDO CONTRERAS MORA en contra de JOSE
MAURICIO CAVARIQUE ACOSTA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera verbal el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

CUARTO: Sin condena de costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f595c103e9ad3d0a30fb48018e34aaa6c50caf3fd31dae1a8b8f01a30697340

Documento generado en 10/02/2023 04:18:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



50

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00809-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo a las solicitudes que anteceden, se DISPONE:

APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, en la
suma de $ 27.857.173,22 M/CTE.).

De otra parte, se APRUEBA la liquidación de costas visible a folio 199 de la
presente encuadernación, en la suma de $ 1.591.645,00 M/CTE.), toda vez que la
misma se encuentra ajustada a derecho.

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de suspensión allegada, la juez debe
advertir que se cumplan ciertas formalidades para que se pueda acceder a
decretarla, entre otras: que la solicitud escrita sea presentada por todas las partes
intervinientes (pues debería ser de común acuerdo).

En la presente solicitud se observa que el memorial de suspensión no fue
presentado por todas las partes intervinientes, por lo tanto, la solicitud no cumple
con el lleno de los requisitos exigidos en la regla segunda el artículo 161 del C. G.
del P., para acceder a ella, en consecuencia, se niega dicha solicitud.

Finalmente, revisado el expediente, se observa que el presente asunto ya
cuenta con auto de seguir adelante la ejecución, en el presente proceso, y a fin de
darle cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 8° del Acuerdo
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, mediante el cual se determina la competencia de los
Juzgados de Ejecución Civil y que al tenor literal del texto indica: “…En el marco de
sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de
costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza,
oposición o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás
actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la providencia que ordena
seguir adelante la ejecución, sentencia .…”, y teniendo en cuenta que en el presente
proceso ya fue proferido auto de seguir adelante la ejecución, se procede a remitir
la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, a fin de
que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución Civil Municipal
de Bogotá para que se continúe con el trámite procesal correspondiente.

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

Remitir la presente demanda a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de
Bogotá, a fin de que sea repartida por competencia entre los Juzgados de Ejecución
Civil Municipal de Bogotá para que se continúe con el trámite procesal
correspondiente. Líbrese oficio por secretaria y comuníquese a las partes.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28444519fae168173f3b7bbcafff9ada3da3b616042e78e9f02a7ecc143a7c42

Documento generado en 10/02/2023 04:18:54 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01616-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Téngase en cuenta que el demandante descorrió traslado de las excepciones
escrito obrante a folio 80 a 98.

En consecuencia, para continuar con el trámite procesal pertinente se DECRETAN
como pruebas, para ser practicadas, las siguientes:

DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales
los documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES: Recepcionar los testimonios de GERMÁN MAURICIO
PARDO JIMENEZ las cuales deberán ser citada por la parte que solicitó la prueba,
para el día señalado de audiencia.

En consecuencia y para tal efecto se fija a la hora de las 9:00 a.m del día 9
DE MAYO de 2023, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° ley 2213 de 2022,
se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo
Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación a la
calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término
de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
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(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos,
peritos, etc.)

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° del Decreto No. 806 de 2020, ambas
partes deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los
sujetos procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en
cita.

Finalmente, se hace la salvedad que, la realización de las audiencias estará
sujeta a las decisiones adoptadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3826633359dc085892bd97f98f9c677f59843e06b0d4821bef53c13b68e105c

Documento generado en 10/02/2023 04:19:00 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01929-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el
apoderado judicial de la parte actora AU LETTINGS S. A. S, en contra del auto de
fecha Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022)–fl. 40-41, Cdno. 1-, por medio
del cual se decretó la terminación del presente asunto, por desistimiento tácito en
aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Argumenta el recurrente, que el pasado 29 de septiembre del 2021, se envió
un memorial a su Despacho con la finalidad de que se le autorizara el envío de las
notificaciones por correo electrónico del demandado HECTOR ADELMO
GUEVARA REYES, ya que, contaba con la dirección electrónica de este para su
notificación, no obstante, el despacho omitió pronunciarse respecto de dicha
petición, y contrario a ello, procedió con la terminación del presente asunto por
desistimiento tácito. Razón por la cual solicita la revocatoria del auto materia de
alzada.

CONSIDERACIONES

Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso: “Procedencia Y
Oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra
los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia
el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la
notificación del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos
pertinentes respecto de los puntos nuevos.”.

Revisando a detalle el tramite adelantado en el asunto en referencia, en efecto
evidencia el Despacho que le asiste razón al profesional del derecho, pues si bien es
cierto, en el auto recurrido, se indicó “que si bien con fecha 27 de octubre de 2021 (fl.36-
39), se aportó de manera extemporánea el citatorio, el mismo carece de cualquier constancia
de recibido, la fecha de la providencia que alii se relaciona no corresponde con la del
mandamiento de pago y no se allego el aviso”, no es menos cierto que, previo a la
radicación del referido memorial, el apoderado judicial de la parte actora había
presentado memorial al despacho y dentro del término establecido en el inciso



segundo y tercero del proveído de fecha treinta (30) de julio del dos mil veintiuno
(2021), en el cual pedía al Despacho autorización para la notificación del
demandado, sin embargo, el Despacho omitió pronunciarse frente a dicha solicitud,
y contrario a ello decidió emitir el auto de terminación.

En tal sentido no era procedente la aplicación del artículo 317 ibídem, ya que no se le
permitió la notificación al demandado en las direcciones electrónicas como lo
solicitó la parte, solicitud que además hizo dentro del término señalado en auto de
fecha Treinta (30) de julio del dos mil veintiuno (2021), que por demás había
acreditado la cancelación de los derechos de registro del embargo de registro del
embargo sobre la cautela decretada al interior del asunto, como se puede corroborar
en el penúltimo folio del cuaderno de medidas. En razón a lo anterior, se revocará
el proveído de fecha Cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022)–fl. 40-41,
Cdno. 1-, por cuanto el mismo, no se ajusta a derecho.

Por lo antes expuesto el JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, convertido transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018),

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER el proveído de fecha Cuatro (4) de febrero de dos mil
veintidós (2022)–fl. 40-41, Cdno. 1-, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código General
del Proceso a efectos de que proceda con el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º
del artículo 8 del de la Ley 2213 de 2022. En efecto: “El interesado afirmará bajo la gravedad
del juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la petición, que la dirección
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar.” (Lo subrayado es
propio del Despacho). Allegar las evidencias de donde obtuvo el correo de notificación
electrónica de la parte demandada, so pena de declarar la terminación por
Desistimiento Tácito.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Entrega No. 11001-4003-070-2020-00103-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, toda vez que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en
auto de fecha Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) (Ver Fl. 23), este
Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00370-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la petición elevada por el extremo procesal respecto de la
pérdida de competencia se proceden a hacer las siguientes observaciones:

1. En proveído de 19 de noviembre de 2021, se indicó que previo a dar
trámites de notificación surtida al demandado, se ordenó requerir a la parte
demandante para que acreditara él envió de todos los anexos de la demanda, tal
como lo exige el articulo 8 Ley 2213 de 2022

2. Posteriormente, se requiere una vez más al actor para que acreditara la
manera como obtuvo la dirección electrónica del demandado,
administracion@roseta.com.  y allegara evidencia de ello.

Ahora, tal como se corrobora de las actuaciones surtidas, se tiene que dicho
cumplimiento acaeció hasta el 2 de noviembre de 2022, (fl.153-154, actuación, de la
que vale la pena señalar le restó dinámica y celeridad al proceso, en tanto que las
notificaciones no se surtieron con el cuidado de las exigencias de la Ley vigente para
este trámite, a fin de garantizar el derecho de defensa y evitar nulidades posteriores.

Por lo expuesto en antecedencia habrá de negarse la pérdida de competencia
invocada por el extremo pasivo y en su lugar se continuará con el trámite de las
presentes diligencias.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00370-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Revisado el folio 55 56 se evidencia la constancia del envío de todos los
documentos anexos de la demanda en especial de la Escritura, esto en cumplimiento
a lo ordenado en auto adiado 19 de noviembre de 2020.

Asi las cosas y agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a
ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del
Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del
presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado EDGAR FERNANDO SEGURA AGUDELO, se encuentra notificado
del mandamiento de pago de fecha diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) ( fl.
26-27). al correo electrónico aportado adminsitracion@roseta.com.co de
conformidad con los presupuestos del artículo 8 Ley 2213 de 2022, como se acredita
de la documental visible a folios (56 a 58 DOMINA ENTREGA TOTAL SAS),
quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios
exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha diez (10) de julio de dos mil veinte (2020).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS
($466.000,oo M/CTE).
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Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de febrero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9bc575d8ee33644c669ac451e11527e43bb32c639efa0b12562bcd56c0aac38
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00395-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora
obrante a folios 41 a 42 y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte
de la demandada, el Despacho procede a revisarla oficiosamente y la encuentra
ajustada en derecho, en consecuencia, DISPONE:

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por
encontrarse ajustada en derecho en la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES
SESENTA Y CUATRO MIL QUNIENTOS PESOS MCTE $36.064.522,00 mcte) .

2. IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas elaborada por la Secretaria
del Despacho visible a folio 45 del plenario, en la suma de SETECIENTOS UNO
MIL DOCEINTOS PESOS MCTE $701.200, oo, que se hizo conforme a lo normado
en el artículo 366 del código general del Proceso.

De otra parte, remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00395-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

NEGAR la solicitud de secuestro del inmueble con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50N-20447894, esto por cuanto, la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos no inscribió la medida conforme la respuesta allegada al
Juzgado.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00505-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que las
notificaciones realizadas por la parte actora respecto al artículo 291 del C. G. del P.,
se realizaron conforme a derecho y en concordancia a la norma en cita.

Así las cosas, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle
celeridad al mismo REQUIÉRASE a la parte actora de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 1° de artículo 317 del Código General del Proceso a efectos de que
proceda a notificar a la parte demandada de conformidad con el artículo 292 del C.
G. del P., so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00543-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, se dispone:

Verificada la diligencia de notificación allegadas a folios 53-97 del presente
trámite, se advierte que la misma no puede ser tenida en cuenta, tenga en cuenta que
el auto anterior, de fecha veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintidós (2022)
se requirió para que efectuara en debida forma las diligencia de notificación
conforme lo ordenado en el auto de apremio, lo que se traduce a realizar
nuevamente dichas diligencias, téngase en cuenta que las aportadas tienen fechas
anteriores a la fecha de emisión del referido proveído.

Así las cosas, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle
celeridad al mismo REQUIÉRASE a la parte actora de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 1° de artículo 317 del Código General del Proceso a efectos de que
proceda nuevamente a notificar en debida forma al extremo pasivo, so pena de
declarar la terminación por Desistimiento Tácito.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00608-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Verificadas las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte
que las mismas no pueden ser tenidas en cuenta, atendiendo a que no satisface los
postulados del artículo 292 en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la
ley 2213 de 2022.

Por lo tanto, se itera al apoderado judicial de la parte demandante, que deberá
remitir la totalidad de anexos allegados con la demanda [título valor, certificados
de existencia y representación legal], escrito de demanda y mandamiento de pago
a la parte demandada, además que sea legible.

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e
imprimirle celeridad al mismo REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte
actora de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código
General del Proceso a efectos de que proceda a notificar en debida forma y de la
forma indicada en el auto de apremio, al extremo pasivo conforme a lo aquí
expuesto, so pena de declarar la terminación por Desistimiento Tácito.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00625-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta el cumplimiento
efectuado al proveído de fecha 25 de noviembre de 2022.

En consecuencia, agotados los trámites propios de esta instancia, se procede
a ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del
Proceso, indicándose que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del
presente, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: Fijar la hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.), del día
Veinticinco (25) de abril de 2023 para llevar a cabo las diligencias que regulan los
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de Ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Poner de presente a las partes que por disposición expresa del numeral 7º del
artículo 372 del C.G.P., se practicaran de manera oficiosa el interrogatorio a las
partes motivo por el cual resulta fundamental su asistencia a la audiencia.

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS:

PARTE DEMANDANTE:

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al
proceso al momento de la presentación de la demanda y relacionadas en el acápite
de pruebas Fl. 16. Désele el valor que en derecho corresponda al momento de
proferir el fallo respectivo.

PARTE DEMANDADA:

- Documentales: Téngase como pruebas las documentales allegadas al
proceso al momento de la contestación de la demanda y relacionadas en el acápite
de pruebas visible a folio 48. Désele el valor que en derecho corresponda al momento
de proferir el fallo respectivo.
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- NIÉGUESE la recepción del interrogatorio de parte a GELEN MUÑOZ
LOPEZ por ostentar la calidad de representante legal del extremo demandado,
procediendo esta prueba únicamente respecto de su contraparte.

- Testimonial: Recepción de los testimonios de los señores BLANCA
CECILIA ALONSO LÓPEZ, LUIS ALFONSO AGUILAR ALONSO y LADY
ADRIANA HUERFANO MORENO quienes se pronunciarán sobre lo indicado a
folio 36 del presente trámite.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de
ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos, etc.)

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° de La Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00659-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Verificada las diligencias de notificación del presente trámite, se advierte que
la misma no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto, no se aporte por el apoderado
judicial de la parte actora, la acreditación de la remisión de la totalidad de los anexos
de la demanda, el auto que libró el mandamiento de pago , y la demanda, si bien
aporta un pantallazo de lo que alega haber enviado a la parte pasiva, para el
Despacho no existe la certeza de que los documentos enunciados a folios 64 del
plenario contengan realmente todos los archivos. So pena de no tener en cuenta
dichas diligencias de notificación. Lo anterior en un término no mayor a 5 días,
contados a partir de la notificación del presente proveído.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00662-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo el informe secretarial visible a folio 12 C. 3, se DISPONE:

PRIMERO: Se señala la hora de las 9:00 AM del día tres (03) de mayo de
2022, a las nueve (09:00 a.m.) de la mañana de 2023, para llevar a cabo las diligencias
que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de La Ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “Microsoft Teams”. Para tal efecto, con
antelación a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico,
de Link de acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 15 minutos antes, ingresando al link que les
será remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de
ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos,
peritos, etc.)

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“Microsoft Teams”, tal y como lo dispone el artículo 7° de la La Ley 2213 de 2022,
ambas partes deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos
los sujetos procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en
cita.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00695-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada DORA STELLA MARIN ZULUAGA, se notificaron del mandamiento
de pago de fecha Ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) (fls. 19-23) conforme
lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro de
la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo
alguno, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo
440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) (fls.
19-23).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS
MONEDA CORRIENTE ($128.800,00 M/CTE).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00767-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada EDGAR OSPINA SIERRA, se notificaron del mandamiento de pago
de fecha Cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) y el que lo aclara de data
veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) (fls. 55-57-62) conforme lo
disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro de la
oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) y
el que lo aclara de data veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) (fls.
55-57-62).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS
MONEDA CORRIENTE ($711.800,00 M/CTE).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00801-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada DURBY GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y CIRO MUNEVAR
AMÓRTEGUI, se notificaron del mandamiento de pago de Cinco (5) de noviembre
de dos mil veinte (2020) y el que lo aclara de fecha Veintisiete (27) de enero del dos
mil veintiuno (2021) (fls. 11-14 y 18 y19) conforme lo disponen los artículos 291 y 292
del Código General del Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal no
contestó la demanda ni propuso medio exceptivo alguno, motivo por el cual resulta
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) y
el que lo aclara de fecha Veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021) (fls.
11-14 y 18 y19).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIENTO CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($105.000,00 M/CTE).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-01012-00
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, y en virtud de lo reglado por
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el MANDAMIENTO DE
PAGO de fecha Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), en el sentido
de ADICIONAR al mandamiento de pago librado a favor de SUPERCREDISUR
LIMITAD contra las demandadas YOHANA PAOLA LÓPEZ RODRIGUEZ Y
ALICIA RODRÍGUEZ MEDINA, por las sumas y en los mismos allí librados.

Notifíquese este auto junto con el de mandamiento de pago.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.09 hoy 13 de enero de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 701fe9ddd33c77dfa3b7c54b27000608882ca1a273a43f7f254dfef8a8cfc3b3

Documento generado en 10/02/2023 04:19:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



52

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00021-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada, JOSE FERNANDO SANCHEZ GOMEZ, se notificó del mandamiento
de pago de fecha Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) (fls. 16-18), a
través de Curador Ad-Litem, quien dentro de la oportunidad procesal contestó la
demanda.

En este orden de ideas, seria del caso correr traslado a la contestación allegada
por la Curadora Ad- Litem si no fuere porque en esencia no presentó medio
exceptivo, motivo por el cual el Despacho hace las siguientes precisiones:

Las excepciones expresan, según enseña la doctrina, una oposición, o resistencia a las
pretensiones de actor que se expresa con fundamento en hechos diferentes a los que dan
soporte a ésta. Por eso, HERNANDO MORALES MOLINA en su conocida obra señala
que…”comprende cualquier defensa de fondo que no consista en la simple negación
del hecho afirmado por el actor, sino en contraponerle otro hecho impeditivo o
extintivo que excluye los efectos jurídicos del primero.” “(Curso de Derecho Procesal
Civil. Parte General. Editorial ABC 1.991, pág. 164)” (resaltado fuera de texto).

Conforme a lo anterior, como quiera que de la respuesta emitida por el
Curador - Ad Litem de la parte demandada no se advierte en esencia que existe
medio exceptivo alguno encaminado a atacar las pretensiones del actor, este
Despacho, dará cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 440
del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021)
(fls. 16-18).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($580.000,00 M/CTE).
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00055-00

Diez (10) de febrero del dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada RUTH ADRIANA RINCÓN HERNÁNDEZ y BRAYAN
ALEJANDRO BELLO GARCIA, se notificaron del mandamiento de pago de fecha
Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021) (fls. 8-9) conforme lo dispone el
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal no
contestó a la demanda ni propuso medio exceptivo alguno, motivo por el cual
resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Doce (12) de febrero del dos mil veintiuno (2021)
(fls. 8-9).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de VEINTISIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($27.000,00 M/CTE).

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Yygo

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 009 del 013 de febrero del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.
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